
NO  SE  REALIZO  LA  SESION
EXTRAORDINARIA  DE  CONCEJO
MUNICIPAL

Alcaldesa  Barriga  menoscabo  70%  de  los  concejales
integrantes de este cuerpo colegiado, que tiene deberes y

atribuciones para convocar a un Concejo extraordinario. Si no
son convincentes los artículos esgrimidos para no realizar la
sesión podría ser causa de notable abandono de deberes, sesión
extraordinaria aprobada en el Concejo ordinario.

A pesar de que por ley está obligada a realizar el concejo
extraordinario  exigido  por  los  concejales,  para  informar
cuánto dinero ha pagado el municipio en indemnizaciones por
despidos,  la  alcaldesa  Barriga,  a  través  de  su  Asesor  de
Dirección Jurídico, se está negando, documento que requerirá
análisis legal que puede terminar en notable abandono de 
deberes.
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